
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., Mayo  dos  (2)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Efectividad Garantía Real de Banco de Occidente SA (endosataria de 

Leasing Corficolombiana SA) contra Martha Irene Castillo Mateus. 

Radicado: 110013103 009 2020 00038 00. 

Ingresó: 26/10/2021. 

 

Considerando las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener por notificada a la señora MARTHA IRENE CASTILLO MATEUS, 

quien omitió ejercer su derecho de defensa y/o contradicción, así como 

también, designar apoderado judicial. 

 

2. Se requiere al extremo activo para que gestione, nuevamente, la 

radicación del oficio que comunica el embargo del inmueble perseguido en 

esta demanda, dado que la ORIP emitió nota devolutiva por falta de pago de 

derechos de registro; de otra parte, téngase en cuenta la Instrucción 

Administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022 de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. Lo anterior, en el término legal de treinta días, contados 

desde el enteramiento de este auto, so pena de dar aplicación a la sanción 

del art 317 del CGP. 

 

3. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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